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Gaceta Oficial No. xxx Ordinaria de xx de xxxxxxxx de 2011  
______  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, 

inciso g) de la Constitución de la República, y a propuesta 

de su Presidente, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO:  Liberar del cargo de Ministro de Cultura al 

compañero ABEL PRIETO JIMÉNEZ. 

SEGUNDO:  Comuníquese el presente Acuerdo al intere-

sado, al Secretario del Consejo de Ministros y publíquese en 

la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 2 días del mes de marzo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  

________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 

de las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, 

inciso g) de la Constitución de la República, y a propuesta 

de su Presidente, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO:  Liberar al compañero RAFAEL TOMÁS 

BERNAL ALEMANY del cargo de Viceministro Primero 

del Ministerio de Cultura. 

SEGUNDO:  Promover y designar al compañero 

RAFAEL TOMÁS BERNAL ALEMANY, en el cargo de 

Ministro de Cultura. 

TERCERO:  Comuníquese el presente Acuerdo al intere-

sado, al Secretario del Consejo de Ministros y publíquese en 

la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 2 días del mes de marzo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 

 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, 

inciso j) de la Constitución, ha adoptado el siguiente  
ACUERDO

PRIMERO:  Disponer que JORGE FERNANDO LEFE-

BRE NICOLÁS, quien ocupa el cargo de Embajador Extra-

ordinario y Plenipotenciario de la República de Cuba ante el 

Gobierno de la República de Ghana, se acredite también, 

como concurrente, ante la República de Liberia.  

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores que-

da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presen-

te Acuerdo.  

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Re-

pública, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 5 días del mes de marzo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, 

inciso j) de la Constitución de la República, ha adoptado el 

siguiente 

ACUERDO

PRIMERO:  Disponer que GISELA BEATRIZ GAR-

CÍA RIVERA, Embajadora Extraordinaria y Plenipotencia-

ria de la República de Cuba, se acredite ante el Gobierno de 

la República de Angola en sustitución de Pedro Ross Leal, 

quien concluye su misión.  

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 

encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

Acuerdo. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 8 días del mes de marzo de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
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